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GOBIE KNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

CIRCULARES.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Gvardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán por cuantos 
medios estén á su alcance á la busca y 
captura de tres sugetos que en la noche 
última se fugaron de la cárcel de Lo
groño, cuyas señas y nombres se expre
san á continuación, y caso de ser habi
dos los conducirán con la mayor seguri
dad á disposición del Sr. Gobernador de 
aquella provincia, que los reclama.

Burgos 9 de Noviembre de 1869.
El Gobernador de la provincia, 

JULIAN DE ZUGASTI.

Señas ele Anlomo Moreno..>> 11- í,l. ■ <; ■■
Edad 42 años, estatura regular, barba 

cerrada canosa, cetrino, algo cojo de la 
rodilla derecha, de reuma, viste pantalón 
de pana negra, cubierto por las dos pier
nas como los presidiarios, y debe llevar 
otro pantalón de peón caminero, elástico 
azul y boina del mismo color. Senten
ciado á garrote. ■

Señas de Ciríaco Calderón.
.r,^‘d.() - I

Edad 22 años, sin barba, bajo de es
tatura; viste pantalón amarillo descolo
rido y remendado, boina azul, chaqueta 
corla paño pardo.

Señas de Solero Cayo kquierdo.
Edad 50 años, alto, delgado, barba 

lampina, pañuelo encarnado á la cabeza.

(♦bl«X y oI.fitinoB muil
Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 

Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán á la detención 
de Luis Carrano, vecino del pueblo de 
Hontanas, y de las señas que á conli- 

nuacion se expresan, que en el dia 14 
del mes próximo pasado desapareció de 
su casa, dejando á su muger é hijos 
abandonados; caso de ser hallado, le re
mitirán á disposición del Alcalde de su 
mismo pueblo, que lo reclama.

Burgos 9 de Noviembre de 1869.
■I ■ ■ A '.■''Uli)l!.1 ■ ;! d 0 Lj

El Gobernador de la provincia, 
JULIAN DE ZÜGASTI. 

■
Señas de Luis Carrano.

Edad 55 años, estatura regular, pe
coso de viruelas, pelo rojo entrecano; 
viste capote y pantalón de paño Aslu- 
dillo, remendado, gorra de pelo, borce
guíes blancos.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad procederán 
en sus respectivos distritos á la deten
ción de Juana Ruiz, mujer de Pedro Gó
mez vecino del pueblo de Terrazos, dis
trito municipal de las Besgas, partido 
judicial de Briviesca, y cuyas señas se 
expresan á continuación, que en el dia 
27 de Octubre se ausentó de su propia 
casa llevando consigo una niña de pecho 
de trece meses vestida de corlo; caso 
de ser hallada la remitirán al Alcalde 
de dicho distrito.

Burgos 7 de Noviembre de 1869.
' El Gobernador de la Provincia, 

JULIAN DE ZUGASTI.

Señas de Juana Ruis.
Edad 23 años, estatura baja, cara re

donda, color bueno; vestido ordinario, 
con una saya de chambra, chaqueta vieja 
con mangas encarnadas, además lleva 
una funda ocupada con ropas de su uso; 
y según declaración de Pedro Gómez, su 
marido, lleva una bolsa encarnada con 
dos sortijas y de sesenta á setenta rs. en 
dinero, yue tenia este cobrado como co
lector de bulas.

Por el Ministerio de la Guerra se me 
ha comunicado con fecha ’íl del ines 
próximo pasado la circular siguiente.

El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Director general de Infantería, lo si
guiente.—Habiendo consultado á este 
Ministerio algunos Gobernadores civiles 
y Diputaciones provinciales, si á los 
matriculados de mar que se alisten en 
los batallones de voluntarios que se or
ganizan para reformar el Ejército de la 
Isla de Cuba, se les lomará en cuenta el 
tiempo que sirvan como tales cuando 
sean llamados como marineros para ser
vir en los buques de la Armada, el 
Regente del Reino se ha servido disponer 
manifieste áV. E. que sometido este 
asunto á la resolución del Almirantazgo, 
el acuerdo de esta corporación ha sido 
negativo, según comunicación del Señor 
Ministro de Marina fecha 12 del corrien
te, por deber ajustarse á lo'prescrito 
sobre este punto con entera claridad en 
las ordenanzas de la sustitución y ratifi
cado por cuantos decretos y órdenes 
aclaratorias se han dictado hasta la fecha. 
De orden de dicho Sr. Ministro lo tras
lado á V. S. para su conocimiento y 
efectos que se previenen.

Lo que he dispuesto insertar en el 
Boletin oficial de la provincia para co
nocimiento de quien corresponda.

Burgos 8 de Noviembre de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

JULIAN DE ZUGASTI.

j------

Por el Ministerio de la Gobernación se 
me ha comunicado con fecha 29 del mes 
próximo pasado la circular siguiente.

Por el Ministerio de la Guerra se dice 
á este de la Gobernación en 20 del ac
tual lo siguiente. = Exorno. Sr.—El 
Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Director general de Administración mi
litar lo que sigue.^Enterado el Regente 
del Reino del escrito de V. E. dedos 
del actual, dando cuenta de haber orde
nado sea dado de baja en el cuerpo 

administrativo de su cargo el oficial 
tercero D. Enrique Navarro y López, por 
no haberse presentado en el acto de la 
revista al Comisario de Guerra encargado 
de la misma, ni tampoco lo había veri
ficado el mes anterior, ignorándose ade
más su paradero; S. A. ha tenido á 
bien aprobar su baja y mandar que se 
publique en la orden general del Ejército, 
conforme á lo mandado en Real orden de 
diez y nueve de Enero de mil ochocien
tos cincuenta, y dándose conocimiento de 
esta disposición á los Directores é Ins
pectores generales de las armas é insti
tutos, Capitanes genérales de los Distri
tos y al Sr. Ministro de la Gobernación, 
para que llegando á conocimiento de las 
autoridades civiles y militares, no pueda 
el interesado aparecer en puntó alguno 
con un carácter que ha perdido con arre
glo á ordenanza y órdeneS’vigentes.= 
De orden de S. A. el Regente del 
Reino, comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes .

Lo que he dispuesto publicar en el 
Boletin oficial déla provincia para inte
ligencia y cumplimiento de quien cor- 

•<v.ws\wi. iieiatoiiiiiffi responde.
Burgos 9 de Noviembre de 1869.

El Gobernador ee la Provincia, 
JULIAN DE ZUGASTI.

------------------------------
■ . ■ . . .' ■ -ib ■in h,:i

Por el Sr. Gobernador Militar de 
esta provincia se me ha pasado en el dia 
de ayer para su publicación en el Bo
letin oficial de la provincia la comuni
cación siguiente:

El Excmo. Sr. Capitán General del 
Distrito con fecha 4 del actual me dice 
lo que copio.=EI Sr. Intendente Militar 
de este distrito en 50 del próximo pasa
do me dice lo siguiente.=Excmo. Sr. 
=Por orden de S. A. el Regente del 
Reino de 5 del actual, se mandó incor
porarse á sus Cuerpos á los individuos 
déla 1.a Reserva y que los socorros



que debieran facilitarse I los mismos por FOMENTO. de los Maestros, el haber satisfecho á 

los Alcaldes do los pueblos se abonen

por la Administración Militar. Como á 

V, E. consta, se proveyó de fondos ó los 

(tefes do las segundas Reservas para que 
atendiesen al auxilio de dichos individuos 

pasando los cargos á los Cuerpos respec

tivos; y como sea necesario reintegrar a 
dichos pueblos de los socorros que les 
hayan facilitado, ruego ó V. E. tenga 

la bondad de disponer se verifique por 
los referidos Gofos, con el fin de evitar 

las complicaciones y dificultades que 
surgirían de hacerse este abono como el 

suministro de pueblos en especie; y con 
el fin de que las mencionadas reservas 

no carezcan de los fondos necesar ios para 

sus atenciones, no empezará el descuen
to de las cantidades que les fueron 
libradas para la mencionada atención 

basta el mes de Enero próximo, hacién

dose por sosias parles de las consigna
ciones basta Junio siguiente, con objeto 

de que en lodo este tiempo puedan ob

tener los reintegros y dejar niveladas las 

cuentas respectivas al finalizar el ejer
cicio, actual.—Lo traslado á V. S.. a fin 

de que se sirva disponer que por el (¡efe 
■ de la Comisión de Reserva de esí pro

vincia. se de cumplimiento á lo quetn 
el anterior inserto .se interesa.

M te Apueste se inserte en eslíe 

yerteite» ^j/tónlU «Ü jte te. ye„ tlrga* 

* w»mw te teM. Atestóte,, 

seyxM te yüm */M fteter «I «tew te 

ye tenyn te* ® to 
«WrniA* «fe M i .* Itetm.

tewjfw 1 «fe Ateme»*® «fe 1869.
lia. Guwjlxxwr w: ha

wuxsi m aioGAsn.

Circular.

He visto con sentimiento el estado de 
los débitos á los Maestros de primera en

señanza por personal y material que me 
ha remitido la Junta provincial de ins

trucción primaria, y que revela el poco 
interés que esta merece á muchos de los 

Señores Alcaldes de esta provincia, con 
perjuicio de la ilustración y moralidad 

de la juventud que el Gobierno está obli

gado á proteger y fomentar.
Con este motivo, y á pesar de que 

mis excitaciones anteriores no han pro

ducido todo el resudado que fuera de de- 

. sear, habiendo tenido que usar de medios 

coercitivos para conseguir el justo pago 
á tos Maestros de sus cortas dotaciones, 

‘ me. dirijo de nuevo á los Alcaldes de los 

pueblos cuyos nombres se expresan á 

continuación, pra que en el término de 
i 8 dias me remitan los recibos de haber 

satisfecho á los Maestros lo que se les 

adeude por personal y «na tercera parte 
■i de lo que se. les deba por material, si 
t fuese posible, bajo el concepto de que 
í trascurrido dicho plazo sin haberlo veri- 

foeto les mandaré un comisionado de 
:: apremio con 16 rs. diarios, y adoptaré 
| las demas disposiciones que sean nece

sarias para que desaparezca tan escan- 
í daloso y perjudicial atraso en dichos pa

li ges, debiendo harer presente á les que 

¡, no cumplan con esta extilatiw las pre

li xwiewes siguientes, á fin de evitar re- 
- cilamawiws indebidas.
6 I * Los Alcaldes actinales deberán 

II safeteer tata II® qme sentaba á te Maes- 

il brtíis, amm cuan* te «tetóte CBwnesptm- 

<fem á (oitiros ateos, penque di mmwipii® 
«$ sieunpire resjpmnsaMeite tos miisnws, y

tól Mitótor te «rita
jpmmuó» m rumetie /p«e?>6«u ww 
am <dl Mtetó (h/jiiM te Um imams Üsu «u>- 
mtmtetímm .róiyw*.?

EU, Ooj«®aiiíK¡ltaiii® tofe (fe Ha &¡jfi te 
quiiiote te «sita hnmiuidi® (wm tedia 5 
tell tedlteall tejíi díte Ii» qu® cupii®..—El 
Exm®.. Sn\ OMinretar (ttaumiall teil arma 

te sui u^ctabte cifOMUiiKiaciiimi te 4 tell 
aciUhall i»® díte II® s^uítoite.^dMi®!®» V.. 
á» te «tóiwjtante qu® se primate® á 
«Uistaiisí ptara di Ratilte (fe Santonfar 
ten tesbiim á lia tita (fe C* urna gjiatii- ¡. 

toílto-n te tebrdla (fe @4 milite,, qpi® 
*wa fe putete ..==La qu® ten®® <dl 
Iteiw te ttniaslltetar á V.. S.. p«ir si se iJíiyua 
¡¡iwiffteriwr lia ¡te®iri¡te te «11 KalWíi® «ííidiall 
dtell Sre Goteiomte ciwill dte Ha ffti«MÍin«jia„ 
a (fm dfe diair lia ipnbfediilladi cemitcqfmntóiuiillie 
¡Ü lia ipitewilteü® (»íijM»wiyiaci¡®ii)..

M <yut te tesóte* nteititei’®1* 
tete 1/mteÜuu) teiM «í te //tes iyur ita 
uuteutu «.uq/fluee .

teMbjp.6 * te iterante» te U W- 

lík (fimttórfliWIR te HA BltoMItlfillA,,

IteAywllatótetas ¡atilmaite Unam tetóte 

i'mdltiíiirllifs te sis piresiiipiiisSte te; gaste 

cflim® ditedias nwiNKÜte w lliiipñdlates, 

sin ipcnijutei® dte iieitltemnir itoxtóna te AD 

cadite amiteriimni® pioor lia n^pfonKiiliijilliiilaiifl 

qiM (¡noto díte resulte, pmr lias cumute 

qpi® dte su .AdhuiriteUiiaciinn haya® pnwsím- 

Hadte, dhsqims dte «K’ámniimtidhis w c®iwni;a- 

diis ipoir te Awuinliiimiñflrilíos y .Hunte <fe 

®ffliUjii¡taiy<ffiill(es, y s@g»m II® qins b 

EwflBiu S»i|piiilinciiiiii ipi®wii!ffliall ineumnite 

nu^piiidl® dte díkdims cumitas..

Si (istias ti», se lii®lbÍMfl«n) ipncssitolin ppair 

Ite ntdfaiiitos AlteaWtes aiitteiiiMies, piudiitúi) 

iicmiiiuiiir Ite axtóiimite ;a lia Ewma.. 

HMi|piultH¡jiite ipimwfluiiall parta qtue Ite «IMii- 

gtueúi lia refltdítóiunt dte meóte, (omnnilm® 

mn ctiinittiirmiito iqi® Ite líuimffi á» su ®i81to„ 

onn») así II® lite®® axtiBidhilb) mu aljgiumiw 

«as®, y II® Itaviii siHnt|p«® qpa stui meiae- 

saitite rail tóimn SHirwikii®..

2.a !Na se alimiío a IbsAltedüte 

ardlmilte cum® nsiiiHit [puta sil ,piyu ttiltdl 

estos una parte proporcional á la de los 
demás empleados ó dependientes del 

municipio y en proporción á sus ingresos, 
mientras no acrediten debidamente que 
han cumplido con los articulos 54 y 155 

de la ley municipi vigente, por los que 

se dispone que al principio de cada tri

mestre los Ayuntamientos publicarán en 
el Boletín oficial de la provincia, y en el 
sitio acostumbrado para sus edictos, el 

acta de arqueo de los fondos municipales, 

ó sea un estado de la recaudación é in
versión de sus fondos durante el trimes

tre anterior.

Con este motivo, é importando mucho 
á la moralidad de la Administración que 

los citados articulos se cumplan exacta
mente, prevengo á todos IpsSres. Al

caldes, bajo el apercibimiento de la mulla 
correspondiente, que remitan á este Go
bierno dentro de 15 dias un estado de la 

recaudación é inversión de sus fondos 
durante los lies últimos trimestres, á fin 

de publicarlo en el Boletín oficial, y sin 

perjuicio de fijarle también en el sitio 

acostumbrado, en cuya forma deberán 

seguirse publicando tos demás estados 

trimestrales.
Burgos 9 de Noviembre de 1869.

El Gobernador de la provikoa 
JIlLLtX DE ZCGASTL

Arenillas de Rfopisuerga. 
Aretilllas de Villadiego.

Alapoerea.
AMeas de Medina.

Arama» de Salee.
B<»llbases..((L(is)

Rimara de te Montes. 
Báim «fe Mutó.
BalcaffiM(es4L®s) 
C¡Miez6(tell¡iéiiiiie. 
Ctellrillfo «fe Mimm.

Gaymete.
fCteUjhilllte lia Rtóma.

(CtetagenÍK.
CaltaitjMgfíi..

Ctomite 
Esrallatdla.. 
Finsnlte^íimi. 

Gniteltea.
(GfriplíwaL 

ffinzni.
ffinitoniui (fell fliw.
Bátete.
Ihnii'ro.
.tairniillte (ótimnmih).
lenmiL

ffiinaixffliñffi..
Méitiiiitiull (fe Waildlimitelte.

üllfiñrigiil dtell Mtelte.. e
dte ItifUL.

ffteliwHiü didl fftaiémjiffie..
ffhmmnhn)..

Quintanapalla.

Quintanavides.
Quintanarruz.
Quinlanar de la Sierra.
Renuncio.

Salas de los Infantes.
Sedaño.
San Martin de Rubiales.

Solarana.
Torregalindo.
Tardajos.

Torresandino.
Tosanlos.

Torrelara.
Ubierna.

Villasandino.
Valle de Valdelucio.
Villaquiran de tos Infantes.

Villaqoiran de la Puebla.
Valdezate.
Villangomez.
Villegas.
Viilafruella.

Viilayuda.
Villamayor de Treviño.
Villalomez.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVIRCIA DE BLRGOS.

I
Merrendom.

| En conformidad á lo dispuesto por ¡a 
| Dirección de la Caja general de Depo

li sitos en la regia 15 de la Instrucción de 

11 10 de Agosto último, se hace saber á 

; los interesados que se indican á conli- 
l nnaeion se presenten en esta oficina con 
á lias cartas de pago de 11« aotigwnis depó- 
| site que obran en su poder, en el tér- 
Imieo mas breve, para hacerles entrega 

de te nuevos resguarrtos que han sido 
expeidliitas por la referida DireceinMi á 
favor de te mismos.

IKunmSem te fas i*rnaáw.

D. Leandro Mate». 
Sestero Lltoreolte. 
Tontón» Martimffiz. 
Letraardo A llamees. 
Pato® Ortega. 
Arngd Mamtpiii!. 
Juliian Marliuez. 
Vitoria de lia Fimemte. 
Cayetama Casad® - 
Mate® Marras. 
Jl®$e Herren®.
Amlww Gmmez. 
Pabltei Gtóimzallei. 
Andrea Otero. 
Frammlso® Aginad®. 
Bárbara Mam». 
Jlman» Henmam* y Xallifa. 
Pe*® Gandía Gnwallez. 
Manmell Ruiz y Faniamifez. 
Ambrotó® Lóate.

IBerg®$ 6 «te Níoiwmbre «te 1869 = 
El Grfe «te Ha Arnselun®

Iwqiiiierók®.



Providencias judiciales, j

un

Señas de los ladrones.

Anuncios oficiales.

i-iaiol lí

íiijp

se expresan á continuación, que armados 
de pistolas ó cachorrillos robaron la 
tarde del treinta y uno de Octubre proxi
mo pasado, en el alio del pisco, á Félix 
Orcajo vecino de la Granja de Guimar, 
trescientos setenta reales en una moneda 
de oro de á ciento, otra de á ochenta, 
un duro de á veinte sin barrear, tres 
medios y treinta y cinco pesetas; en la 
cual he acordado por auto de este dia 
proceder á la busca y captura de dichos 
sugelos, y que con tal objeto se inserte 
en el Boletín oficial de la provincia.

Lerma tres de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve. =Julian Hur
lado. =P. S. M., Modesto Revilla.

á la que á dichos estudios se da á las 
siguientes obras ó textos.

Para las cuestiones de Aritmética y Geo
metria á las obras de Cortázar ó Vallejo, 
y para las de Física y Química á la ex
tensión con que las tratan las obras de 
Rodríguez, denominada Manual de Fí
sica aplicada á las arles y Versión Es
pañola de Ganot.=Es copia del pro
grama original.=Hay un sello que dice 

i Dirección general de Artillería. = Es 
copia. =El Brigadier, Comandante ge-

i neral, Gil de ^valle.

Fundición de bronces de Sevilla .
Anuncio.

Debiendo procederse el 15 de Enero 
de 1870 á un concurso de oposición eu 
dicha Fábrica para proveer una plaza de 
segundo Maestro de los Talleres de Mol- 
deria y Fundición, dotada con el sueldo 
anua, de mil ochocientas pesetas y con 
opcion á derechos pasivos, se hace saber 
para que las personas que deseen intere
sarse en el acto puedan efectuarlo bajo 
las condiciones siguientes:

Primero. Los aspirantes dirigirán 
sus instancias á la Dirección general de 
Ai lilleria hasta el dia último del mes de 
Diciembre, debiendo acompañar á ellas 
la hoja histórica si el solicitante perte
nece al Cuerpo de Artillería, ó el certifi
cado de buena conducía expedido por la 
autoridad local del punto en que resida 
si fuere paisano.

Segundo. El programa de materias 
sobre que ha de versar el exámen será 
el siguiente:

' : ■ Aritmética.
Operaciones con los números enteros, 

fraccionarios y decimales.
Sistema legal métrico de pesas y 

medidas.
Regla de tres simple.

ARTILLERÍA
COMANDANCIA GENERAL SCB-1NSPECC10N

DEL DISTRITO DE CASTILTA LA VIEJA.

Dibujo.
Nociones suficientes para la inteligen

cia délos planos del material de guerra, 
á fin de poder moldear cualquier objeto 
del mismo.

Geometría.
Lineas paralelas, ángulos y triángulos.
Polígonos regulares é irregulares.
Circulo.
Medición de superficies planas. 
Cubicación de volúmenes. 

Física y Química.

Caracléres distintos de los metales in
dustriales, hierro, cobre, estaño, cinz y 
plomo.

Diversas clases dé fundición, aplica-

JUZGADO DE 1.” INSTANCIA 
de Purgas.

D. Lino Duarle y Solo, Juez de primera 
instancia de esta Capital y su partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á lodos los que sé crean con. dere
cho á los bienes de la Capellanía fundada 
en Villalla por D. Maleo de Ojas, se 
presenten en este Juzgado y por la Es
cribanía del que refrenda el presente, en 
el término de treinta dias que empezarán 
á contarse desde el ocho del corriente v 
concluirán en trece del proximo Diciem
bre, á contestar á la demanda interpuesta 
por Luciano Arnaiz Arce y Felipe Se
daño Villanueva, como maridos respec
tivamente de María y Manuela Fernán- t / . . . ' ' .
dez Ojas, y estas como hijas de María de 
Ojas, vecino el primero de esta Ciudad 
y el segundo de Villaverde Pefiaorada, 
sobre declaración del derecho preferente 
á permutar en forma canónica los bienes 
de mencionada Capellanía; pues en ella 
asi lo tengo acordado por providencia de 
tres del que rige.

Dado en Burgos á cuatro de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve. 
==Lino Duarte y Solo.=Por mandado 
de S. Sria., Santiago Munguira.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Castro geriz.

Don Juan Manuel Herce, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Caslro- 
geriz y su partido.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo por primer edicto y pregón á Eu
logio Torres Moreno, natural de Villa- 
mediana Valdesalce, para que en el 
término de nueve dias, contados desde 
la inserción de este anuncien en el Bole- 
'tin oficial de esla provincia y Gacela de 
Gobierno, se presente en este Juzgado á 
responder de las resultas de la causa que 
se le sigue por robo de una íes lanar; 
prevenido que si se presentase, será oido 
y administrará justicia.

Dado en Caslrogeriz á cinco de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve. =Juan Manuel Herce .=Por su 
mandado, Francisco Rodríguez.

.auln'Jiíllfixm óIj .. ■ ;L> - 'o'!'" •. ■>
Debiendo procederse en 15 de Enero 

de 1870 á un concurso de oposición en 
dicha Fábrica para proveer una plaza de 
segundo Maestro del Taller de construc
ción, dolada con el sueldo anual de mil 
ochocientas pesetas y con opcion á dere
chos pasivos, se hace saber para que las 
personas que deseen interesarse en el 
acto puedan efectuarlo bajo las condi
ciones siguientes:

Primero. Los aspirantes dirigirán 
sus instancias á la Dirección general de 
Artillería basta el dia último del mes de 
Diciembre, debiendo acompañar á ellas 
la hoja histórica si el solicitante perte
nece al Cuerpo, ó si fuese paisano el 
certificado de buena conducta expedido 
por la autoridad local del punto en que 
resida.

1 ;'. •
Segundo. El programa de materias 

sobre que ha de versar el exámen será el 
. ! I " siguiente:

Idem de aceros Ídem.
Diversas clases de hornos y marcha 

de los mismos, según la operación me
talúrgica en que se emplean.

Caracléres de las arenas y arcillas y 
sus aplicaciones al ramo de fundir.

Moldeo y fundición.
Nociones generales sobre el moldeo, 

exponiendo las diferencias entre los mol
dees en barro, en arena y misto.

Nomenclatura de los diversos .útiles 
para moldear.

Preparación y mezcla de arenas y bar
ros para modelos y el moldeo.

Cajas de moldear y modo de practicar 
el moldeo en arena y barro. ■

Preparación y colocación del molde en 9b ioin n ql al i;¡i;T .
la fosa. niou loyfilll •jmr.’iq lo k

Carga de los hornos. .Oí ‘ '
Preparativos para la colada.

. ismriq idu kStiOJito:.* ?.i>¡ 
Desmoldeo.

inc . lab oül la I lo ol .. . ..
Exámen práctico del moldeo de una 

pieza de maquinaria y de un objeto cual
quiera de adorno.

Práctica.de talleres.
Indicaciones sobre el tiempo que se 

debe invertir en cada operación meta
lúrgica ó mecánica del taller.

Cantidad de primeras materias que de 
lodos géneros se necesitan para el tra
bajo y mermas de las operaciones par
ciales.

La amplitud de todas las cuestiones 
que abraza el programa debe subordi
narse al criterio de la Junta examinado
ra, atendiendo principalmente á que los 
aspirantes demuestren su suficiencia para 
el cargo y conveniencia para el servicio; 
esto no obstante, la Junta se contraerá

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Lerma.

D. Julián Hurlado, Juez de primera ins
tancia de esla villa de Lerma y su 
partido.

Hago saber: que en este Juzgado se 
sigue causa criminal de oficio, contra 
tres hombres desconocidos, cuyas señas

• . V , . Aritmética.
-í'in í-.iíl. «¡b ''uvuintii i oinoioi ioíioD 

Sistema de numeración.
Operaciones con los números enteros, 

fraccionarios y decimales.
Sistema legal métrico decimal de pe-

■ .
sas y medidas, reduciendo á él las anti
guas españolas y las extranjeras.

Razones y proporciones.
Regla de tres simple.

Geometría elemental

Definiciones generales de Geometría 
plana y del espacio.

Angulos y triángulos.
Polígonos regulares é irregulares.
Problemas relativos á las lineas recta 

y circular.
Construcción de escalas.
Medición de superficies planas, regu

lares é irregulares, con las expresiones 
formulares de las primeras.

Nivelación de superficies planas.
Medición de superficies y volúmenes 

de los cuerpos regulares y sus expresio
nes formulares.

Principales propiedades y trazado 
práctico de las curbas de segundo grado.

Cubicación de volúmenes.

Uno como de treinta á cuarenta años 
de edad, de cuerpo y estatura regular, 
vestido con bombachos azules de lela 
rayada, elástico de lana blanca, con 
boina azul en la cabeza.

Otro como de cuarenta á cuarenta y
dos años, bastante corpulento, vestido clones mas adecuadas de cada uña. 
con marsellé de sayal muy usado, pan
talón de pana verde rayado, gorra con

i visera á la cabeza.
Y otro de veintiséis á treinta años, 

delgado de cuerpo, vestido de paño Tara- 
zona, ya muy usado, con gorra de piel 
negra á la cabeza.—Revilla.
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Mecánica práctica. LOTERÍA NACIONAL. Anuncios particulares.
Definición y división de los cuerpos.
Definición y división del peso, masa, PROSPECTO

densidad, fuerza, espacio y velocidades.
Movimiento uniforme y variado.

de premios para el Sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 25 de Diciembre 

de 1869.

 

ESTABLECIMIENTO DE HORTICULTURA 

DE JUAN CRUZ DE EGUILEOR.

Trabajo mecánico.
Inercia.
Cantidad de movimiento.
Centro de gravedad y medio práctico 

de encontrarle.

Constará de 20.000 billetes, al precio de 200 escudos cada uno, 

divididos en decimos d 20 escudos; distribuyéndose 5.000.000 de escudos en 5.200 

premios, de la manera siguiente:

Máquinas simples, relación entre la 
potencia y la resistencia.

Engranajes, trazado práctico de los 
mismos.

Diferentes clases de rozamientos.
Organos mecánicos.
Trasmisión de movimientos.
Resistencia de los materiales de cons

trucción á la atracción, presión y flexión.
Vapor y sus efectos.=Su volumen, 1 

peso, fuego etc
Calderas. =Sus formas mas comunes i 

y dimensiones.
Superficie de caldeo.
Resistencia y espesor de las calderas. 
Clasificación de las máquinas de vapor. 
Cilindro, embolo, condensador, bom

bas, balas sin tirante ele.
Indicador de Mamahagt.

Dibujo lineal.
Sacar del sólido cualquiera pieza ü ■ 

órgano de una máquina con las acola- • 
clones convenientes para la forja ó fun- i 
dicion si es necesario y para el ajuste.

Trazado de los platillos ó modelos para i 
la forja ó fundición de cualquier objeto. 1

Práctica de talleres.
Conocimiento y reparación de las má

quinas y útiles del taller de construcción.
Ejercicios de ajuste en torno y lima. •
Preparación de la herramienta nece

saria para construir una pieza determi
nada y apreciación del tiempo que se ¡ 
tardará también en su construcción.

La amplitud de todas las cuestiones 
que abraza el programa debe subordi
narse al criterio de la Junta examinado
ra, atendiendo principalmente á que los 
aspirantes demuestren su suficiencia para 
el cargo y conveniencia para el servicio; 
esto no obstante, la Junta se contraerá á 
la que á dichos estudios se da en las si
guientes obras ó textos.

Para las cuestiones de Aritmética y 
Geometria á las obras de Cortázar ó Va- 
llejo, y para las de Mecánica práctica á 
la exlensien con que las trata Armen- 
guand, Guia práctica del Mecánico ó D. 
Mariano Mainio, Guia práctica del Indus
trial publicada en Barcelona. =Es copia 
del programa original.=Hay un sello 
que dice Dirección general de Artillería. 
=Es copia.=EI Brigadier, Comandante 
general, Gil de Avalle.

PREMIOS. ESCUDOS.

1 de :..........................   600.000
1 de .......... 200.000
1 de .................... 100.000
2 de SO.000 . .  100.000

10 de 20.000  200.000
20 de 10.000 ...................... 200.000

955 de i.000 . . ¿. .4 -.. 955.000
1.999 reintegros de 200 escudos para los 1.999 números cuya ter

minación sea igual á la del que obtenga el premio mayor.... 599.800
99 aproximaciones de 1.000 escudos cada una, para los 99 nú

meros restantes de la centena del que obtenga el premio de 
600.000 escudos ........................................ 99.000

99 idem de 1.000 id., para los 99 números restantes de la centena 
del premiado con 200.000 escudos  99.000

9 ídem de 1.000 id., para los 9 números restantes de la decena 
del premiado con 100.000 escudos..............................  9.000

2 idem de 10.000 id., para los números anterior y posterior al 
del premio mayor. ................................ 20.000

2 idem de 6.000 id., para los números anterior y posterior al
del premio segundo...................................................... .". 12.000

2 ídem de 4.100 id., pata los números anterior y posterior al
del premioTercero  8.200

 
5.200 5.000.000

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio 
que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto á las aproximaciones 
chaladas para lo- números anterior y posterior de los tres premios mayores, que si 
saliese premiado el número I, su anterior es el número 20.000; y si fuese este el 
agraciado, el búlele número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 1.000 escudos, se sobreentiende 
que, si el premio mayor corresponde por ejemplo al núm. 25, el segundo al 5.400 y 
el tercero al 15 075, se consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes de las centonas del primero y segundo, y los 9 de la decena del tercero; es 
decir, desde el 1 al 100, del 5.501 al 5.400 y del 15.071 al 15.080.

Tendrán derecho ai reintegro del precio del billete, según queda dicho, lodos los 
números cuya terminación sea igual á la del que obtenga el precio de 600.000 es
cudos; de manera que si este cabe en suerte al número 855 ó al 854 etc., se en
tenderán reintegrados lodos los que terminen en 5 o en 4 ele., ó sea uno por cada 
decena.

Al dia siguiente de celebrarse el Sorteo se darán al público listas de los números 
que obtengan premio, único documento por el que se efectuarán los pagos, según lo 
prevenido en el art. 28 de la Instrucción vigente, debiendo reclamarse con exhibi
ción de los billetes, conforme á lo establecido en el 52. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes, con la puntualidad que liene 
acreditada la Renta.

Terminado el Sorteo se verificará otro, en la forma prevenida por Real orden de 
19 de Febrero de 1862, para adjudicar los premios concedidos á las huétfanás de 
militares y patriólas muertos en campaña y á las doncellas acogidas en el Hospicio 
y Colegio de la Paz de esta Corle, cuyo resultado se anunciará debidamente.=EI 
Director general.

en Bilbao Abando.
i En este establecimiento encontrarán 

los que deseen favorecerle con sus pedi
dos una gran colección de arbustos de 
hoja persistente, de caduca, y árboles de 
sombra: colección superior de perales de 
las clases mas predilectas, y gran varie
dad de manzanos y frutales de hueso, 
colección de cebollería, de jacintos, tu
lipanes, ranúnculos, anémonas etc.

Los catálogos se expiden gratis en el 
establecimiento, y se dirigen por el cor
reo á las personas que lo pidan, por el 
cual se podrán enterar, los que gusten, 
de las demás plantas que no se denomi
nan, por mayor brevedad. 6—12

El dia 18 de Octubre próximo pasado 
desparecieron del pueblo de Villascusa de 
las Umbrías dos yeguas de las señas si
guientes: una negra de 7 cuartas, bien 
cuadrada, una pinta blanca en el costillar 
derecho, cerrada.—Otra del mismo pelo, 
de 6 cuartas y media, una estrella en la 
frente y afeitada la crin, de 6 á 7 años.

  —-

En la noche del dia 6 del corriente 
mes ha desaparecido de la manada del 
pueblo de Fresno de Rodilla y de la per
tenencia de Angel Munguia, vecino del 
mismo, una yegua de las señas siguien
tes: edad de 7 á 8 años, alzada 7 cuar
tas poco mas ó menos, pelo moreno, ca
beza pequeña, muy ancha de vientre, y 
se presume esté preñada, y algún pelo 
cano en la crin, de trillar. La persona en 
cuyo poder se halle puede entregarla á 
I). Sabas Munguia, vecino de Burgos, en 
la calle de la Merced, núm. 10, quien le 
gratificará convenientemente.

El dia 6 del corriente desapareció de 
una posada junto de la Llana de Burgos 
una caballería menor de las señas si
guientes: pelo de rata color rojizo, de 
seis años, pequeña, sin herrar y el morro 
blanco. La persona en cuyo poder se 
halle se servirá dar aviso á su dueño 
Félix Triana, vecino de Yudego, que sa
tisfará los gastos causados y una gratifi
cación.

Imprenta de la Diputación provincial.


